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PATENTE DE INTNTCION 
por 20 ahos

para. "Un aparato termoeléctrico para atoar al oabello"

a favor da Don Federico ARNAD GOMEZ, da nacionalidad y 
raaidanoia éapa&olae.

MMORIA DE8CRIPTCYA

la patenta da invenoióm a que aa refiera la pre­
sente memoria descriptiva está destinada a garantizar 
la propiedad y la explotación exclusiva de un aparato 
termoeléctrico para secar el oabello, ouando date pre- 

5 santa un estado da humedad como oonsaouencla da haber­
la aplicado las operaoionea de ondulación permanente, 
de lavado o de oualquier otro género que requiera una 
hMB&Ot&OMA*

JA aparato de que se trata consiste esenoialmen- 
10 te en un oasoo con el cual se re oubre la cabeza a mayor 

o menor distancia de la misma, el oual casco llova un 
forro constituido por un tejido dentro do cuya masa es­
tán alojados hilos ds resiateneia eléctrica productores 
de calor por ál paso por elloe de una corriente de débil 15 voltaje.

una variante de construcción del oaeco puede ser 
la circunstancia de que las resiatanoiae eléotrioas es-
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tán instaladas en le mee de le armazón exterior del apara­
to.

le referida armazón externa del oaaoo puede ser de 
cuero, de Hederá o de cualquier otro material apropiado.

5 Bl propio oaeoo lleta los interruptores correspon­
dientes para estableoer el paso de la corriente eléctrica, 
o la supresión del mi Nao cuando sea oportuno.

Además lleva un árgano de acoplamiento para una 
trípode de euatentacián del propio casco, a fin de poder­

ío le colocar a mayor o menor altura aegdn oonvonga al rea­
lizar las operaciones de secado del cabello.

Bu los dibujos adjuntos ss representa, por vía de 
ejemplo no limitativo, un caso ds ejeouoián del aparato 
termoeláotrioo objetó de la patente de invención.

IB Bu la figura 1 se representa una vista lateral del
oasoo.

Bu la figura 2 se demuestra en secoión un trozo del 
propio oasco.

Beta casco se coapone (figura 1) de una armazón 
20 exterior 1 de forma correspondiente a la cabeza, en la cual 

armazón están dispuestos los interruptores 2 y 3 para la 
oorriente elóctrica, y un manguito 4 para ajustar al casco 
a una trípode con objeto de poder colocarlo a la altura qua 
convenga al operador, a fin de obtener loe efectos de la 

25 mayor eíioaoia poaíble.
la figura 2 demuestra una sección de un trozo del 

casco, para que se comprenda su composición, vlóndoss en 
5 la parta correspondiente a ia armazón exterior del cas- 
oo, y en 6 el forro oonatitnido oon un tejido en cuya 

30 masa van alojadoa los filamentos 7, 7, 7, ... de resisten­
cia eláotrioa que sa calientan al paso de la corriente 
por elloa.

B1 tejido del forro 6 pueda ser de composición 
variable, preferiblemente formado total o parcialmente 

35 de fibra de amianto.
BL aparato descrito puede tener forme variable 

y apropiada al objeto a que eatá destinado, asi oorno pue­
dan ssr tambián variables losmsbarMss ds que sa constru­
ya, pudiendo raoibir la corriente prooedente de acumula- 

40 dores o de un transformador, instalado en la corriente
de suministro general para reducir cuando convengo el vol­
taje.
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N O T A

Por la patente de Invención a que ce refiere la 
presente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1. - la propiedad y la explotación exclusiva de 
un aparato termoelóotrioo para secar el oabello, que

S consiste esencialmente en un oas00 oon el cual se recubre 
la cabeza a mayor o menor distancia de la misma, el cual 
oaaoo lleva un forro constituido por un tejido dentro de 
cuya masa están alojados hilos de resistencia elóotrioa 
productores de oalot por el paso por ellos de una oorrien- 

10 te de dóbil voltaje.
2. - la propiedad y la explotación exclusiva de 

una variante de construooión del casco referido, según 
la oual las resistencias termoeléctricas catón instala­
das en la armazón externa del prqpio casco.

15 3.- la propiedad y la cxplotaoión cxolusiva del
aparato a que se refieren las anteriores reivindicacio­
nes, en el oual el oaaoo puede ser de ouero, d* madera o 
de cualquier otro material apropiado.

4. - la propiedad y la explotación exclusiva del 
20 aparato consignado en las reivindicaciones anteriores,

en el cual el propio oaaoo lleva los Interruptores corres­
pondientes para estableoer el paso de la corriente eléc­
trica, o la supresión del mismo ouando sea oportuno.

5. - la propiedad y la explotación cxolusiva del 
25 aparato a qus sa refieren las relvindicaciones preceden­

tes, en el cual sa halla un órgano de acoplamiento para 
una trípode de suetentaoión del propio oaaoo, a fin de 
poderlo oolooar a mayor o menor altura según oonvenga
al realizar las operaciones de secado del cabello.

30 6.- la propiedad y la explotación cxolusiva dsl
aparato referido en las reivindicaciones anteriores, pa­
ra el funcionamiento del cual pueden emplearse acumula­
dores o la corriente da suministro general, instalando 
un transformador para reducir cuanto oonvenga el voltaje 

35 de la misma.
7.- La propiedad y la explotación exoluaiva del 

objeto de la patente, sean cuales fueren las circunstan­
cias que oonourran con su esenoialldad definida en las 
anteriores reivindicaciones, oual objeto es:

40 "Da aparato tsrmoelóotrioo para seoar al caballo".
* Consta
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Consta la presente memoria de cuatro hojas folia­
das, escritas por una sola oara.

Barcelona, 16 de Marzo de 1945.
P. p. de Don Pederioo ABNAL GOMBZ,
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